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Quito D.M., 15 de marzo de 2016 Y 

Señor 

SEM MANUEL FONTANA WITT Y 

Presente 

De mi consideración 
“T 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE/CARGA PESADA -HUASITRANS .S.A., 

reunida el 15 de marzo de 2016f resolvió elegirle a usted para el cargo de 
. , LT O es , z 

Presidente, por el perípdo de dres (3) años. La Compañía se constituyó el 28 de 
noviembre de 201 nto el Noto Primero el Cantón Quito, doctor Jorge 

Machado-Cevallos, inscrita en el Régistro Mercantil de Quito, el 24 de enero de. 

2013, 335 
Reemplazará al Gerente General en caso de ausencia o impedimento temporal de 

este. Sus atribuciones constan en el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social., 

  

Atentamente, 

  

Aceptación.- Con esta fecha y en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, acepto 

la designación para el cargo de PRESIDENTE) de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA HUASITRANS S.A., para constancia de lo 

cual firmo al pie del mismo. , 

A A 
ANUEL FONTANA WITT 

E Yó. 171001702-9 

Nota.- El presente nombramiento reemplaza, al inscrito el 8 de marzo de 2016, bajo el número de repertorio 8801, 

número de inscripción 3073. 
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  TRÁMITE NÚMERO: 17377 
    

              O                 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

' RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 11910 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4048 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

HUASITRANS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR FONTANA WITT SEM MANUEL 

IDENTIFICACIÓN 1710017029 

CARGO: PRESIDENTE . 

PERIODO(Años): 3     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RMH 355 DEL: 24/01/2013 NOT: 1 DEL: 28/11/2012.-  MIPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

ONE E 

FECHA DEJEMISIÓN: QUITO, A 24D DÍalS| DEL MES DE MARZO DE 2016 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CÓNTRER, AS LOPEZ Eilesad. RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCADHÍL DEL CA! NON QUÍTO 9 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE A 387 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

  

 


